
MuniciPalidad
de Clrillán Viejo Dir. Administración Y Finanzas

AUTORIZA FERIADO LEGAL A MARIO

VIVANCO PARADA, ADMINISTRATIVOS
GRADO 12 EMS,

DECRETONO: 856

CH¡LLAN vlEJo, 1 1 FEB 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley

No 1g.695, Orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18'883, sobre Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales'

CONSIDERANDO

El decreto No 6014 del 2611112014 que

modifica subrogancias automáticas.

La solicitud presentada por MARIO VIVANCO

pARADA, para que se le conceda Feriado Legal por 15 días y la autorizaciÓn dada por

el Sr. Alcalde (S).

DECRETO:

AUTORIZA 15 días de Feriado Legal a

MARIO VIVANCO PARADA, ADMINISTRATIVOS GRADO 12 EMS, dESdC CI díA

16t02t2015 al 06/03t2015 correspondiendo a días del año 2015, quedándole un saldo

disponible de 10 días del año 2015-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARC ESE.

DES
(s)

HENRIQUEZH

DISTRIBUCION:
Secretario Municipal, Garpeta Personal, lnteresado


